
.....................Despacho del señor Juez  informándole que ha transcurrido en exceso 
el término concedido a la partidora para que presente el trabajo encomendado. Se le 
dio acceso al expediente desde el 25de mayo de 2022, como consta en el documento 
39 
Palmira, Octubre 13 de 2022. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
Secretario. 
 
 
 
 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA  
 Palmira, Octubre trece (13) del Dos Mil veintidós (2022). 
 
 Atendiendo el informe secretarial que antecede, como quiera que 
revisada la actuación se establece que la partidora, Dra. Mariella Quiñones Quiñones no ha 
presentado el trabajo de partición encomendado, se ordenará requerirla para tal cometido.  En razón 
de lo expuesto se 
 
 RESUELVE 
 
  PRIMERO: REQUERIR a la Dra. MARIELLA QUIÑONES 
QUIÑONES, partidora designada en éste proceso para que en el término máximo de cinco (05) días 
siguientes a la notificación de esta providencia presente el trabajo de partición que le fue 
encomendado, so pena de incurrir en la sanción contenida en el art. 510 del C.G.P. 
 
 NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
El Juez, 
 
 
 
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
 
 
WBL 
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